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INTRODUCIÓN:

El CONTRATO DE CgSflÓ¡¡ se constituye como una herramienta que integra los

objetivos anuales, enmarcados dentro del planteamiento estratégico a medio plazo, del

Servicio Madrileño de Salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles
asistenciales y sus Centros de Gestión.

El CONTRATO DE GESTIÓN pretende alinear a toda la organización, profesionales,

niveles asistenciales y estructuras, en la consecución de los objetivos de cada acción y

estrategia, ofreciendo un marco en el que sea posible aportar mediante la negociación
y compromiso la parte correspondiente a cada ámbito de trabajo.

Para ello se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que

permite:

. Garantizar el cumplimiento presupuestario.

o Desarrollar la continuidad asistencial, mejorando la atención a los pacientes y la
calidad asistencial.

. Una vinculación de los objetivos entre los diferentes niveles de prestación

asistencial.
¡ Plantear una meta para cada objetivo. con un indicador medible con una

periodicidad relacionada con las agendas de seguimiento y con la posibilidad,
por tanto, de intervención ante desviaciones.

. El seguimiento de las actividades o productos intermedios que impulsan la
consecución de los objetivos, productos clave o productos finales, lo que se

conocen como resultados de administración diaria o indicadores de rendimiento.
. Vincular objetivos con un sistema de incentivación, que facilite la gestión

eficiente de los recursos y servicios/unidades.
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CONDICIONES GENERALES

Según el Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se

establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, en su aliculo 1 sobre
competencias del Consejero de Sanidad, establece: "Al Consejero de Sanidad le

conesponde la propuesta, el desanollo, la coordinaciön y el control de la ejecución de
las pollticas del gobierno de la Comunidad de Madrid en las sþuienÍes materias:
Aseguramiento sanitario, gestiön y asrsfencr,a sanitaria, salud mental, atenció¡l
farmacéutica, formación, investigación e innovación sanitaria, salud pública, seguridad
alimentaria y trastomos adictivos.
Asimismo, Ie conesponden las atribuciones gue, como jefe de su deparlamento, se
recogen en el adlculo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobiemo y
Administración de Ia Comunidad de Madrid, /as esfaö/ecidas en la Ley 12/2001, de 21

de diciembre, de Ordenaciön Sanitaria de la Comunidad de Madrid; y las que le
otorguen las demâs disposiciones en vigor."

La Ley 12n001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid en su articulo 12 establece que, la Consejeria de Sanidad de la Comunidad de
Madrid ejerce la función de Autoridad Sanitaria de acuerdo con lo dispuesto en esta
Ley, y en elresto de las normas que le sean de aplicación.

Ef Servicio Madrileño de Salud conforme a lo establecido en la Ley 1212001, de 21 de

diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en sus artículos 61 y
81 y el artlculo 4 del Decrelo 2412008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de
Salud, tiene, parcialmente modificado por Decreto 21112015, de 29 de septiembre
tiene, entre otras, las siguientes funciones:
r' La atenciön integralde la salud en todos los âmbitos asatencra/es.
r' fl establecimiento de medidas para garantizar la calidad y seguridad de los

seryrbios sanitarios.
/ La distribución de los recursos económ¡cos a/fectos a la Íinanciación de los servrbr'os

y prestaciones que confrguran e/ srsfema sanitario p(tblico.
/ La planificación y gestión de las políticas de recursos humanos referidas al personal

de las instituciones sanitarias del Servlcio Madrileño de Sa/ud y sus Entes
d e pe n d ie ntes o adscrifos.

r' La gestión de los centros, servicios y establecimrentos sanitarios integrados en el
Servicio Madrileño de Salud, y de los seryrbios administrativos que conforman su
estructura.

/ La gestiön y ejecuciön de /as actuaciones y programas rnstilucionales en materia de
promociön y protecciört de la sa/u4 prevenciön de la enfermedad, asistencia
sanitaria y rehabilitación, de acuerdo con el Plan de Seryicios y el Programa de
Asignaciön por Objetivos Sanifarios del Seruicio Madrileño de Salud.

r' La gestión de /os seryrbios y prestaciones de asrsfencia sanitaria e,? sus centros y
seruicios asrsfencla/es.
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r' La gestiôn de /os recursos humanos, materiales y financieros gue le sean asþnados
para el desanollo de sus funciones.

r' La superuisiön y control de la gesfión econömica y financiera de los centros,
servrbr'os y establecimþntos sanifarios adscrilos.

El Decreto 19612015, de 4 de agosto. del Consejo de Gobierno, por el que se establece
la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto
21012015, de 29 de septiembre, del Consejo de Gobierno, en el artículo 1 establece la

estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, estableciendo las distintas
funciones sobre las que tienen competencias las direcciones generales: de
Coordinación de la Asistencia Sanitaria (arl.Z); de Gestión Económica-Financiera y de
lnfraestructuras Sanitarias (art.4); de Recursos Humanos y Relaciones Laborales
(art.6), y de Sistemas de lnformación Sanitaria (art.8).

En base a la normativa descrita, el Director General de Coordinación de la Asistenc¡a
Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud desarrolla el presente Contrato de Gestión de
los centros adscritos a dicho servicio.

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), valorando el escenario actual y previsible,

asicomo las estímaciones estratégicas previas, adopta en el2015las siguientes lineas
generales como guía a desarrollar en los sucesivos Contratos de Gestión.

De ellas hay que distinguir las de responsabilidad de desarrollo esencialmente a nivel
central y las que deberán ser desanolladas más operativamente en las unidades de
provisión (áreas remarcadas), en función de las prioridades establecidas para el
presente ejercicio.

A fin de cumplir con las funciones legalmente encomendadas, ejercer su misión,
cumplir con sus compromisos y valores corporativos y hacer posibles las lineas
estratégicas generales, el SERMAS dispone un conjunto de recursos, servicios y
actividades y el HOSPITAL EL ESCORIAL se compromete a que se concreten según
las obligaciones recogidas en el siguiente Contrato de Gestión.
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

La Gerencia del HOSPITAL EL ESCORIAL presta la atención de su competencia,
contenida en la cartera de servicios que se recoge en éste apartado del Contrato de
Gestión, siendo su población de referencia de 107.803 personas según TSI a fecha 1

de enero de 2016 y su estructura poblacional en relación a los servicios ofertados la

recogida en la siguiente tabla:

POBLACION TOTAL
fTst)

107.803

Distribución población TSI según tramos etar¡os

0-2 años 3-15 años 16-64 años 65-79 años >80 años

2.708 17.745 71.522 10.208 5.620

Distribución población TSI según cribado

50€9 años
Ca. mama '12-410

25€9 años
Ca. cérvix 31.181

50€9 años
Ca. colón 24.819

Para ello cuenta con la siguiente Organización y Estructura:

DIRECTOR GERENTE AS. HOS. CAT. 3
DIRECTOR MEDICO AS. HOS. CAT. 3
DIRECTORGESTION SS. GG. AS.
HOS. CAT.3
DIRECTOR ENFERMERIA AS. HOS.
CAT.3

JEFE DE UNIOAD DE
JEFE OE SERVICIO
JEFE DE sEcccróN

SUPERVISORES/AS DE AREA
FUNCIONAL
SUPERVISORES'AS DE UNIOAD
ENFERMERO/A JEFE DEL SERV
ATENC. PACIENTE
JEFE DE SERVICIO NS
JEFE DE SECC¡OT,¡ HS
JEFE OE GRUPO
JEFE DE EQUIPO

1

1

1 l0

t0

1

3
2
3
2

Iv
'A lo largo (þl E€rdclo 2018los contros se rán adadando â la e$ructua l¡po por cåtegorta y n¡vol de hogFtal
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Efectivos a I de enero de 2016:

IIATRONAS
ENFERTERAS
FISIOTERAPEUTAS
TECNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS
TTSCAE
OTRO PERSONAL SANITARIO
TOTAL PERSONAL SANITARIO
AUXILIARES ADTINISTRATIVOS
CELADORES
PINCHES
orRo pERSoNAL oe cesr¡ôn y sERvtctos
TorAL pERSoNAL oe eesr¡Ö¡¡ y sERvtctos

TOTAL EFECTIVOS
r I (þüoro 2010. æ

psn cl C.llro
a ùr¡d-de¡rtrdo e ä crti¡liñ-en ¡¡ pbrrniäxriõnto

101
8

124
4

27
93
0

357
37
sl
10
55
r36
492

cü¡T:GIõTEI7Ä INTf{
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HOSP¡TALIZACóN: NIVEL III

ESPECIALIDADES'CATEGORIAS Y MODALIDADES DE ASISTENCIA:

'l,lo sc hcftJyr ls H tlßrro.
L{.f7). ORL L(3fr}. TRA tFrfL. URO L(6fl)

ALERGOLOGIA
ANAUS|sCLIT{COS
AilATOM¡A PATOLOOGA
ANESTESTOLOO|A V Re¡r¡¡r¡CÉt
ANGIOLOGIA Y CIRUGÍA VASCUI¡R
APARATO DIGESTIVO
8þQUfrlcA
CARTXOLOGIA
CIRT'GIACARDIACA
CIRT'GIA GEI{ERAL Y OEL APARATO DIGESTIVO
C|RUGIA TAXILOFACIAL
C|RUGIAPEOúTRrcA
C|RUG¡A PLÁSNCA Y REPARADORA
CIRUGIATORÁCrcA
OERTATOLOGIA MEDICOQUIRÚRGICA
EI{DOCRIilOLOGIA Y NUTRICóN
FARMACN HOSPITALARIA
FARTACOLOOIA CU¡lCt
OERIATRIA

st

sl

s¡

st
sl
sr

8l
sr
st

sr

sr st

L

s! st F'

L

sl sl F.

sr

Fr
Lr

sl

sr

sr

sr

st

sr

sr

sr

st

sr

HEilATOLOOfT y remOreR¡pl¡
NNUNOLOGIA
TEDICII{A DELTRABAJO
IEDICINA INTENSIVA
TEDICII{A IT{TERNA
NEÍXCII{A NUCLEAR
trEDICINA PREì/ENTIVA Y SALUD PÚBLICA
¡llcRoBroLoch v pan¡sroLoclA
NEFROLOOIA
NEUTOLOOIA
NEUROCIRUGIA
NEUROF|S|OLOOIA CUMCI
NEUROLOCIA
OBSTETRrcIA Y GINECOLOGIA
OFTALTOLOGIA
oNcoloolA rÉorcA
ONCOLOGIA RADIOTRERÁPrcA
OTORRINOLARINGOLOGIA
PEDTATRIA Y SUS ÁREAS ESPECIFrcAS
PgrcoLoclA crlNtcA
PSIQUIATRIA
RAOIODIAGNOSNCO
RADIOFISICA
REHABILITAC|ôN
REUTATOLOGIA
TRAUMATOLOGI¡ V C¡NUCI¡ ORTOPÉDrcA
URGENCIAS
UROLOOIA

F

srsr

sr

sr

sr

sl

gt
sr

sr
sl

sr

sr

sl

sl

sl

sl'

sl

sl
sr

sl

sr
st

gr

st
sl
sl
sr

sr
sr
sr
sr
sl

sr

sr sr

st

sr sr st

sr sr sr sr stsr sr sr st st

st st st s! st L.srstF
sr
sr

sl

srsr srst st st st F.
Fst st st st st F.
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ESTRUCTURA DE ATENCION HOSPITALARIA

Camas funclonantes
Total No quirófanos
No parltorlos
No locales de Consulta Hospltal
No locales de Consulta CEP
Total 1.19 puostos hemodiålisis hospital
No pueator Hospltal de Dia Onco-hematológico
No puestos Hospltal de Día SIDA
No puestos Hospltalde Día Geriátrico
No puestos Hocpital de Dla Psiquiåtrico
No puertor Hocpltalde Dfa Otros Módicos
No puoatoc Ho¡pltalde Dfa Qulrúrglcos
No Ecógrafo¡ Servlclo de Radlodlagnóstlco
No Ecógrafos Servlcio de Cardlología
No Ecógrafoa Otros servlclos del hospital
No Mamógrafos dlgitales (NO Digital, lmagen digilalizada)
No Anglografos dlgitales Radiodiagnóstlco
No Resonancia Magnética
No Tomografla Com puta ¡lzada helicoldal
No Salas Convenclonales Radiodiagnóstico
No Telemandos Radlodlagnóstico
No Arco multlfunclonal Radiodiagnóstico
No Equlpoa Radloqulrúrglcos
No Lltoblctores
No Salas Hemodlnámlca
No Gammacamarag
No Aceleradores Llneales
No Planlflcadoreg
No Slmuladores
Densitómetros
Ortopantomógrafos
Qulrófanos lnstalados Hospital
Qulrófanog lnstalados CEP
Puestos Hemodiálisis No lnfecciosos
Puestos Hemodiáligls lnfecciosos
P.E.T.
Ecocardlógrafos
Equlpos Ergometria
Holter Electrocardlog rama
Holter Tenslón
Salas Endoscoplas
Gastroscopio / Esofagoscoplos
Colonoscopios / Rectoscoplos
Pollsomnógrafos
Electroencefalógrafos
Vídeo EEG
Electromlógrafos

Potenciales Evocados

5
2

28
l6

2

74

1

6
3

5
I

1

1

2
1

2

2

2
3
3

5

ffi ñENFI Nt¡ffift1tfi
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PRUEBAS DE ACCESO LIBRE DESOE ATENCIÓN PRIMARIA

Catálogo de Pruebas de Laboratorio, tasa/7oo pruebas/consultas: 8,72

ÁlñIr'rfÉìIililNlffiß

<-.1'
\

,t

(r

(cu^l¡TATtvo)
o ESTUOO C,{JALfTATIVO O€
NEUMOALERGC,I,IOC

. ALERGTA A AC^ROS

o ALCRG]A A AtlllEt{TOS
O ESTUOIO PROIEhAS O€L rrU€\O
O ESTUOIOPROTEhAS LECHE O€,VACA
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Tasa Derivaciones de Pruebas Diagnósticas:

ECOGRAFIA OOPPLER
m¡mocn¡ri¡
Rlolor.ocl¡ reLEmANoAoA
n¡otor.ool¡ slnpue
TOIIOG RAFIA COf$PUTARIZAOA
R€SONA'{CIA IIAGNENCA
EI{DOSCOPIÂS (Prnendotcopl.r)
ENOOSCOPIAS f Colonoscoptsr)
EL€crRoENcEr¡roc n¡rln
EIECTROÍTIoGRÂFiA
PoUGRAFIA
POTEIICIALES EVOCADOS
EcocARoIoGRAFIA
HOLTER ECG
ERGOTETRIA
PEl
GAilMAGRAFiA
LITOTRICIA
oEt{3rïomEtRrA

r5r.08
8.82

29.87
6.8t

570.57
73.r3
61.08
17.68
27.ß

48,59
0.01
3.90
0r8

113,77

1,09
29,86
r0.80

298
5.6s

1.62

Tasa Derivaciones de Consultas Externas:

LARY
meã-cor-ciöl¡
ANESTESIA Y REAMTACIôX
CARO¡OLOGIA
CIRuGI¡ ce¡eRAL Y APARATo D¡GEsnvo
CIRUGIA TAxILoFAcIAL
crRuGl¡ peo¡ÂrR¡ca
CIRUGIA PLASÌICA Y REPARAOORA
DERMATOLOGIA
oßE3nvo
ENDOCRINoLoGIA
GERIATRIA
HEMAToLoGiA
fIED¡CINA INIERNA
¡¡erRo¡-ocl¡
r'reumotooh
teuRoloci¡
reunocrnuol¡
GINEcoLoGIA
OESTETRICIA
OFTALiIoLoG¡^
oNcoLoGlAmÉotcA
O'{COLOGIA RAOIOTERÂPI CA
oroRRrNoLARIrcouocin
PEOIATRIA
PSICOLOGIA
PSQUIATRiA
RextslLrr¡cról
Reum¡roloci¡

44.60
21,18
28.47

66.02
28.64

7.r6
r0.59

14.02

ræ.00
37,t2
62.28

5 r,03
't22 43

20.98
26.25
16.71
79.43
24.88
529,90

12.43
r8.09

59.97
tr,25

5,25

7.61

80.23
29,87
,r8.38

34.8i!
50.35

I

l/

crRucl¡ onropËDtcA v rR¡umalolocle
UROLOGIA

l8gçll_E-rn¡gpl¡ G.!9B4L
..SOLO A INFANTIL

1 1.75
4,79
10.69
49,4a
r8.28

tlr¡Inætrn¡rerr mrlt Itîr?llrl¡n¡rßI
I-TFN

ZfiIETZEITil¡NTFN
EFyf¡rcrì Á\tfilil.trl

EFEEreIÃII¡T]O ILJ¡nff¡f¡ñFf If¡rrfrFnffi
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Conseferia de Sanldad de la Comunldad de Madrid

Derivaciones Lista de Espera Quirúrgica:

Frecuentac¡ones laboratorio

, PACIENTES
FREcUENTActór I oerenmtNActoNEs gtoeui¡uc¡
FRECUENTAc¡ón I oerenmtNActoNEs xern¡tol-ocle
FREcUENTAcóI¡ I oerenmtNActoNEs MtcRogtol-ocil
FREcUENTAc¡ór I oETERMtNActoNEs lrnu¡¡olooil
DETERTIINACIONES/TOTAL CONSULTAS

1.667.41
11.483,25
3.013,96
472,67
143.85
8,72

crnucl¡ crnol¡cr
C|RUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
crnucle MÐcLoFActAL
c¡Ruch peorÁrn¡ce
crRUGlA plÁsnce Y REPARAooRA
cIRUG¡A ToRÁcIcA
DERTIATOLOGIA
er¡¡ecouoch
NEUROCIRUGIA
OFTALMOLOGIA
oroRRrNoLARtNcoLoclA
ctRUG¡A oRTopEDtcA y rRAUirAToLoc¡A
unolocl¡

r0,51

Y VASCULAR

4,35
8,18

16,93
4.60
f 1,15

6,34

ffireKãEflilt¡r,

r[

ffiEFgmlI¡En
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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

FINANCIACIÓN

La Gerencia dispondrá de la financiación pertinente en el marco delescenario financiero
establecido por los presupuestos, con el fin de cumplir con los objetivos suscritos en el
presente Contrato de Gestión 2016. A su vez la gerencia se compromete al
cumplimíento del objetivo económico que supone esta financiación.

Los criterios utilizados para elajuste de la financiación han sido:
1. Sostenibilidad.
2. Financíación equilibrada de acuerdo con los costes eslructurales básicos y la

actividad asignada.
3. Financiación estimada para las actuaciones o programas específicos que se

determinen necesaríos para el cumplimíento de los objetivos del Servicio Madrileño
de Salud.

4. optimización de la eficiencia y mejora delos mecanismos de gestión.

La estructura de financiación se distribuye en gastos de personal, gastos para compra
de bienes y servicios, gasto para prescripción farmacéutica (recetas) y gasto pare
inversiones, adecuada a la población de referencia y a las dotaciones de créditos
establecidas en elpresupuesto aprobado por la Asamblea de la Comunídad de Madrid:

1. Financiación para Gastos de Personal:

Los créditos asígnados en Capítulo I -Gastos de Personal" comprenden los recursos
necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial recogida en et presente
contrato de Gestión, dentro de los límites presupuestarios establecidos.

Las dotaciones establecidas para gastos de personal en el ejercicio 2016 incluyen, entre
otros, los siguientes conceptos: el incremento en un 1o/o de las retribuciones del
personal, el abono de la antigüedad al personal estatutario temporal, los gastos
derivados de la sustítución de los permisos correspondientes a los días adicionales de
vacaciones y servicios prestados, los gastos derivados del convenio con la Consejería
de Educación y los gastos derivados del Plan de lnvierno.

La financiación asignada para gastos de personal se corresponde con el volumen de
efectivos a 1 de enero de 2016, en el que están incluidos los correspondientes a
programas especiales y Pactos de Gestión en vigor en dicha fecha. Esta cifra de
efectivos no podrá superarse en el ejercicio, salvo por las contrataciones realizadas para
el cumplimiento de los Pactos de Gestión y nuevas actuaciones especiales
expresamente autorizadas y durante elplazo de vigencia de los mismos.

contrato de Gestión 2016 servicio Madrileño de salud
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ConseJerla de Sanidad de la Comunidad de Madrid

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas,
administrativas o retributivas en materia de personal que tengan repercusión económica
en el presupuesto delcentro para el presente ejercicio.

Quedan al margen del presente Contrato de Gestión las dotaciones destinadas at abono
de la productividad variable por cumplimiento de los objetivos.

2. Financiación para Gastos en Bienes y Servicios.

Los crédítos asignados en Capitulo ll "Gastos corrientes en bienes y servicios"
comprenden los recursos necesarios para el cumplimiento de la actividad asistencial
recogida en el presente Contrato de Gestíón, dentro de los límites presupuestaríos
establecidos.

Contempla las medidas a aplicar en el 2016 que afecta a la financiación de este
capftulo, las cuales podemos clasificar en dos líneas generales: Participación act¡va de
los Centros de Gestión en la extensión y desarrollo de la Central de Compras así como
la planifìcación de las adquisiciones reduciendo al máxímo los contralos menores y
Desarrollo de herramientas para la planificación económica que permita la mejora de la
información, necesaria para el seguimiento y evaluación delgasto.

La financiación podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas, que
tengan repercusión económica en el presupuesto delcentro para elpresente ejercicio.

La ejecuciÓn del presupuesto relativo a la adquisición de lencería y vestuario se
encuentra condicionada a la definición de la lramitación del concurso centralizado de
lencería, por ello se revisaran y autorizaran las cuantias correspondientes a cada centro
de manera individual por parte de la Dirección General de Gestíón Económico
Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

La ejecución del presupuesto relativo a la activídad concertada requiere la justificaciön y
solicitud previa a la a la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria.
Posteriormente la Dirección General de Gestión Económico Financiera y de
lnfraestructuras Sanitarias concretará el presupuesto correspondiente a cada conceplo
del artlculo 25 de acuerdo con las autorizaciones realizadas.

3. Financiación para Gastos en lnversiones.

La financiación para inversiones tiene como objetivo la reposíción, modernización,
actualización y amplíación del inmovilizado existente para poder mantener y mejorar la
calidad del servicio sanitario que se presta a los ciudadanos.

Contrato de Gestión 2016
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Conseferia de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Contempla la aplicación al 2016 de las medidas que afectan a la financiación de esfe
capítulo.

La asignación de los créditos de inversión requiere la autorización previa de las
actuaciones a desarrollar, así como la remisión de la información necesaria para su
seguimiento. Por ello, las necesidades y actuaciones en Capítulo Vl deberán solicitarse
y justificarse ante la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria y la
Dirección Generalde Gestíón Económico Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias.

El objetivo se concretará con el conjunto de actuacíones aprobadas por las Direcciones
Generales señaladas.

4. Objetivo de lngresos:

Tiene como objetivo la mejora de ta actividad de facturación y cobros de todas aquelas
prestaciones de servicios que deben ser fìnanciadas por terceros responsables del
pago.(RealDecreto 1030/2006 de t5 de septiembre).

Con los críterios ya comentados, ta financiación prevista para el año 2016 será:

c LO t: 22.464.640,00 €
Formación

CAPíTULO II:
Facturación Terceros

Las desviaclones respecto a la flnanclación asignada serán svaluadas atend¡endo los
obJetlvos fijados por la Consejeria de Sanidad así como los criterios presupuestarios de
sostenlbllidad y eficiencia, considerando la asignación de nuevos objetivos o
circunstancias no prev¡stas a la firma de este contrato de Gestión.

7.530.011,00 €
206.659,00 €

f'
L

ITNENT¡ETCNTÑ] rW
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Conreferla de Sanldad de la Comunldad de Madrld

Reunidos D. César Pascual Femández Director General de Coordinación de la

Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud de y D. Francisco Javier Elviro

Peña Director Gerente del Hospital El Escodal, revisado elpresente Contrato de Gestión

con las directrices emanadas de la Consejeria de Sanitlad para el año 2016, y de

acuerdo con las especificaciones contenidas en elmismo, acuerdan suscribirlo.

MadrirJ, a 30 de mazo de 2016

Director
Direc{or del Hospital El

&corlal ng.a

Gcrcnaa

Fdo.: Francisco Javþr Elviro Peña
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ConseJerla de Sanldad de la Gomunidad de Madrld

INDICADORES SINTÉflCOS ANEXO I CALIDAD
hdlc.dor

ah
(l.I all

(þ t.euiltrd dal cûìûo. oqdiÉ,tro. a!.rat¡¡ 0a

llfþl.ñuþd. a,ìt îo 6 oÈ|.üvþo ô 3.gurl.t¡d d.l grcLnb ðD.c¡t¡co. .rl ccntro (y dllrtnb r b¡ oùicËr!Ê
t! -Lblad.b. r nhd ÍrlÜt¡dood). t-.ì& prlo.n¡rlo.3 Llantlfcrclón.t prlcüc.¡ lnn¡ó¡d¡r y uro r¡uo or
,rd¡æbñaa lm¡saoba
2) Da.¡rûüo (þ d rnlE t oôlatlvÐ ó acei¡rbd cd paoanb por ¡rrvlclo¡ o uobad... d.o(þ urÞ (þ alto.
¡Dp.rtr irìa a..¡Óa da rllllrb (l. hcfttm!... bolal¡n¡ or ..¡urloro o îæo.naíatrcloôt'o prúaUr r¡uri
Ln aalfadr..
t) Ra-¿dón da tûr.t¡t ô aaguilr.d Í ¡r qrr pcrùop. dgún ûr¡!r,¡b.o dat Atigo dird.¡vo (Crar!ût¡JfÌæcþra./g.Èdrtd or¡.nL6,or¡poor¡lc¡o¡¡r¡co¡ y ço tc cnarrtcn doqrnaîbda¡ ôr rn æu ô rrn,trr ¡ arrlt.lã
d Érd¡¡.r d d.rþ û lnglarûcfio rb br ¡lf¡('¡. A¡ ,n noû a rqxtrt rn h6p.t¡tô¡ grço r. 2. ¡ tá co UCi. irrr!.odr¡ t I ¡loqúo çrarúr¡É, t 3 rorút¡.ñ hael¡.3 (þ .poto. il€ I p¡Ar.
?a,. øat,ôr Fr orfìfró ðb oùt JÞ al cðto o¡or uu ¡¿¡ô¡ funoooo. c ,rûþ¡. uo rðgofú.uô (¡
relÍ,ldf dol t Ò.ll po,cd¡ rarìrtdorr¡r*rd

d.lah
rì ¡a orûx¡r¡dón:

cao d

o rócüc¡a ro3s8 íYa¡ñt¡ó¡¡l co.tl¡
l.ñij6; Itol6 f .rlú. 5070lt !.r,ìñcioq

¡þcù'¡lo Ora1a Ca pt¡r¡lu¡Otr
Oh t. ílrd 5Oló rarlrt¡r

ta h¡ro¡ilfo: rlr) mm r,l.¡xboqar¡ror.
aoùra LñtloEllî dt ún.otlla¡ (þottopracûg uto radúoûto¡(þ omot¡¿¡rt¡racsfo l$¡tnltóccala 20* (þPr¡rttr¡æón' crncñaûao cao¡ Itaab ¡.r00b00t Oè,a{¡€. >r! C¡O'arìl¡tlceûf oùtahro¡ taIitâr¡1ttt ¡(t¡ìtificrciLr û rmao¡a¡ratgrfdÉal (æt¡r. r¡lo r¡dÉdo,L¡ lollllanlôû¡aeuro dC t20ft

oaañ*bapor lvr.,lteu.*'!(þ¡. r00rI >ô0töar tatì.looaab2)OÐ.üÉ. ,ñoí(rac 2 (þ anocrl,æa rô0úú¡dórrflo doa a.¡óûr¡ìa(r¡ãl('o mparúr râilß¡& aodaoLa.(þ (þùdatfï¡¡p.cbrrlo o raodnùl(t¡Ctoaro¡t.euf¡úlat
Irotta >tor¡ ùtof dllfatalìrtæ¡. 74.ú)þ

t aouadb ¡a arEurnúaa
33f ca(Lroflat¡rì{þ(2S9¡), t Cl ($.r) r UoqÐ qriúOÉo (25t¡). En d

Uoquo quiúnþo. En hðeü.rô¡ ó IÉ/PSO. 339¡

(bRmó¡3' A¡cañ¡É r00tta aûrdð'rry¡'ß. lratG¡rËrtltaû ot¡naJac¡rt ttrtl¡rú¡.I taoo t€Ðñb(þacaL 25tÊ¡ù¡adóo: caí¡pal (tawra lüìdð.la¡ lr¡¡L f tl00ró >4lbeù rþnata¡
o¡o ö .toluri¡J.t .potor¡gtrþ¡

ôrþüoí! caóa ßatdå

br:uã

d.
ata

tagrrla
ll¡L.lo ø

+ q¡llclrüúto

2, Xþhna ata nalþai naditación (þ b rrtoavalu.c¡ó.1 oô.r Ir han .nittt ô ta OMI¡ t d.r.rrotþ da ¡l rnano| 2
91.n . .L ¡cc¡ón q(,. aôorü.a L¡ a,ü (þ m.loro (þbal.ó!. ot¡an(þ rlrdon¡o rao ¿r .lba coí L cv.tu.clôa
d.{ c|mpümbôþda ll0ano do mm¡
tl U¡t do da votlllcralón qdr{¡reþa (LvOr. Al mrnor !016 d. ulæ¡óo clq¡jo co.no N. o. tttâvrrìc¡rûr.
quhlelc.a ,rogrùtra.bleì qua s ñr u¡aa(þ la ¡¡1,. (þ orftcrcûr qddrgiceß. þOt (b ¡ìFrìrondoÉr $rlteÉB
FoefrlnÉ¡¡' l0o. A tr¡l{a da ln 'Gorf o crt¡d¡o ai¡eaciñoo con r¡¡ mt¡c¡ú¡ oc ti.tolia¡ dif*Ða
a) lÍlgl¡nlæltn dd ¡¡rûDa eþ ¡daîüûcadóñ lrqu¡væa da gæþltô! rìr!óiañb F¡!.rt¡ ü r¡reaûdr¡ cdcr¡a{ro cûìro¡{'dt 9.(j..ll.r con 9ir¡.rð fhntb.t¡vû ü al SÍlcb d. t O.rìdal, fl. þt¡t b 9.(¡nb.itrrd¡¡dor êì d S.ñbioô Ur!ûÉ¡¡'t00.

ÉNVrir

. ô{It3 s¡ no t. q¡íplm (þa(þ þa úaa raqåtaa: cuni9lknailæ¡ón adcctda ragi¡fo Et¡vtÑ , <.8 l¡ v, to(xt db¡ ,<3 b.dari|nbr Cvcrtæüthr

. 
!cri3 s¡ nlg ao crmdr uoo ór þr tôr raq¡¡t¡to{¡. c¡¡nf¡¡noûtåcóû dcor.d. mgbto Etfi/tN , <¡t l.l^v, tæo d¡Ú ,<3 brcþri..r¡l¡¡ C1Ærl 000úi8

A. Hþrnc Ó nuru: 
^,can¿alo 

æñ la ar$¡cñtc ô!cd. dc purùæitn: toota S¡ ùrloavdu¡cúì OMS f fl.rt¡ cr¡
m.rclìa dc Þ 2 C¡no¡ ca mojq¡, uno (h &. ¡oÞc avalu.cilo ó c{xnpt¡rnþoto dr hi¡llñ ø rn¡m¡' 3t¡tr Srtulq|lr¡.clla Í FÉat¡ on rntfttta ó. t mctì6 t Cln do rrl(ir, 251t Sr euoor¿tr¡cOo OttS y no puor|. on rnlrctbú rllnû¡ da ñqo.t,

ICUMPLIMIENTO
PONOERACóI{

3). tVO: 
^¡caru.do 

om 1¡ .tutc.[ crã¡tt
calcdo l¡t..r dd tó do q¡nl9lñðrìto sr <85t0.

6c

.t(lb Sinoaaq¡ñC.rtrd.
<3 ò.cbrbmi¡t cvcn006¡¡¡

^lcarìrâalo
, (tacln b ¡þråôb

t00* si aabo¡aóa ENVIN Icr¡npliorntæi'rr ftta¡uo <.C NAV/ d¡.a000 <3 DoaorbnirI , CVøt0O0d¡¡¡
t¡Lþr âóâqradrc¡¡mcm¡trlhltqd¡rla: ENVN r000 ó¡a.<rt ¡{AV/rÊgaúo f f

l009t S¡ >901 .tcrycûcirt ú con LVO. &ìuô ôilc¡
. E09e 5>8096 ¡üm,oæirí.. coî LVQ
.001¡Si > 7016 nûYsrinc¡cú LvQ
. ¡l0ll Si > t09ó nrfiüdoôor dl LvO
. æ16 Si > 30lt ht rrqìdorìt¡ oo.ì tVO

h
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.tof S¡>t{}¡flô.vú(*n tcsì Pt

. tort¡ S¡ t 70i hbn tnc¡otì- coñ Pl

. æ¡f Si > 50* nbnûìdo.ì¡ om Pt.

,Ú.,rtü , mdo?r.l.l oùa.n ¡tûloda R..dt óo.
mmùrìtb 9C

t.
2.
t.

l!¡
.l.l ocOo¡cn¡to¡to R*¡lt¡do¡.proy.cto

anRovb¡r rlúnlónuñ¡ rn dlúrcülrorquþo þr ddralullÍtc Obcarvarorto.

toll sa lr. dcs¡en do . un ,üfo.!a!L (þ @offrr¡, l¡a aoauæiüì¡ ót ooaârvaþrþ do fq{Í¡tþa , ûo ra ha
nll¿a(þ d hlcrlL da rr{ir¡ali da lcu.rt'o co.r al lorllrþ aafr¡aæO 9or b SuòOifciön Ccm¡¡ oc C¡¡¿¡O
A.bbìdd i m indtit þôû þ.groLû¡ùì¡þatn9¡c.d6.
' aofa So ìa dodenaaþ r un .ðeo..r!þ .þ ooocrà¡ b¡ æt(¡do,Ë 6al Où¡aryito.io (þ .ilrtta.þr f ño |o lÐ
faJa¡lo al ãloÍn ô rü,lraóô ô ¡cr¡a.üo coo aa lûrnlo crolr¡ilo gof ta súùrlra¡óñ oen¡o¡ or cer¡A¡Ardl d nonûi'a bator þ. rfrdtlor!û ¡.¡op¡da3da mlda.
'20i4 Sa h¡ dolaeûüþa un rüæ.r¡at¡ ôcooúûl¡act¡ac¡ór¡¡ó.t Oþaamtgþ(þ ßrürtl¡dor r no!a tìr
oalz¡.to d lÚo.mo (þ touiùlr ó.qdocoîôt larnrþaat¡ol.o<þ por b Suù.¡,ac(ftn Gi.ncor or é¡¡¡o
A¡¡a¡raa¡.

dcþclôdf
¡rbtldô.r

(s q¡rru¡rùaôþ (þ lsc10.6tr (9¡ c,np¡¡lb¡ro æolt¡
r00ra

FuqìE Eñq..r¡ da r.l¡¡faæ¡óo æiC SERI! S trloí¡a dd c.ôt o ó ó æoo.Þ¡ da

lrðæþaõll¡

dn el¡ rnh¡.þr,L. ó.t l¡ añm¡t
2.. ÁÊòtl¡ Ô rn þraó!Íe-r da b

1.- þ¡ô on6.r¡rlo¡ dJrdóflla ,EHa alttoàJ (ßc, b (b¡ôeñdlþa þl9.llaf¿oóí.
f ûga,rc¡¡.

'.BtGito
ooqraa¡(þ

rîcprâ dì torñûþ
t - Lf,ì.!.Cl.ctto 0l CoÍrá d.Cd¡g Pqc¡ti¡¡

. tot¡ sr > 009¡

. aol si > 75lt

.2tlls¡ > 7o)t
2. A€riooa¡ da maþr¡ (þ l. aoq¡ðl.. A¡cañ¿aoo coí ll a¿eu.o(. arcal. do ¡rntuælóo (þ rt¡ar(b ! t!! aoci¡ìot
.tbblæ*a¡
. 10094 si ¡ndmt¡d¡ d núûrlo tll acößr cbõtcct¡r pof rogñanþ (Gn¡po¡ t.2 f 3: 5 coñ .l rncrn t .rr o.d¡
¡.eínb;ApotÞt rlE:3: Ptq: 2r.
. ôOll 3l lrieLrüór cì Olrfor 12 y !: a dt d rnano¡ I Gr c.(b r¡3rì¡¡¡þ; Apoyo t UE: A: prq: I.8OfóS¡¡rytrlìlleÚorGr¡fo¡ t.2t3:aæt¡añdo Cmem.tmcrO¡rænrãntô;À¡o¡offrE: tl.40* S¡ inrllrüd.r oo Cr¡¡po. t.2 t 3: 3
. 2OS S¡¡ irl,lrllÉ.t ü Gûfo. r.2 y !: 3
3. L¡ll.ð Ô acltr¡dtr dal coûrilô do calkt¡l parcrþde A¡caru!óo ð.t t¡ ¡i¡uÉn¡e orcrlr dô purüuæ¡öñ C0 ¡ci¡üóo ¡l¡l aeinoa crtruadôr'

t.

an

il¡r¡a¡rþ ðr¡ta ô ¡¡îùedón:
l.øl ¡igrrrt¡

óo ¡¡t¡r¡cdn oml¡,l¡ct!ìzaôe¡oò¡l:

. tolt St >Es*

h
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t¡ot oonæcf aþ pacicñloa to tútll.ra¡ a ùlt 0a CC'¡ìa.20*slû..hmdc.Jroüfo ¡ ,¡rùì6 2 l¡noaa da acù¡acóo .lì enpol 12 t 3, t 1 l¡lta¡¡ on Arot!. ,llC y Prq. æ
toaþ úa ó drcoîoo.rl! odnfh ó pdÍtaa r/olr¡nfr! a ú!vö¡ ce0ll! lôc,¡i:. ô ùpocuallaliYo

d.

ah d. cdldrd

cuìr9l¡ilób ôcñdi'æö.ì .þar.ro¡o aclu¡ciro¡ ó ga.ùóo.mÞþñta)¿
roof

Lo{.lo EFQm Pb.ra Ô .ocöo d. þ¡ a¡.r oúo.l¿fat dt t¡ .råcìd(,.ció,r
Oar.¡óû arn!¡ant¡: Oaaan!¡r oc¡¡¡cinF pa.¡ L mÉaîa¡dóo. ucrÍcadóñ t rnanþr*milto dc Slrllrîð ó Go$ö.r
Arn!¡ûL¡ (an h6¡r¡t¡r noorücrø¡.v..ì¡af (þ lll. t -t crt¡fc.ûad¡Ío¡rûbc rmfi,. ¡ft ptlo (þ æcön
¡.e'úo þa rlarüróo ó t. a-luaciûì d6t dôaôñgaJto ¡îtiart¡. otiaJíû y ,nataa óet a¡to 2ot 5, , rrfu¡cr þa
trdcadortl Ó æ¡anþ. bloírìr¡acó.ì t túrrra (þ hbflrlæ¡óo corIarllrrd6 däd. ta &¡odlacdh da cadd

. too* s¡ frr¡zldo í ma.û 3 ptn .b .ccûì t cuñcrnailaaþ d rlglDa aì fûrnâto pr.cl¡ucdto

. tof Sl¡rrf¡*d riltE 2 pl¡rË da acdóo t qn9üro.rrôa¡úormr¡nlbcn¡o prúrtlcac¡co

. aÛf Sl r¡,¡|rþ I mcrÐ I plrn (þ !cûóô t q¡rnC¡ncítÍO aa .Úailt í ffin¡O pl¡¡OUoOOo
2. Gadónr¡ru¡n¡l:
. r0ol¡ S¡ nãlþrÐdóo 0a h.fcadotla ô glrdóo rnt¡ltl t rr na þerao.v.ñr¡r ua. f.¡o rctgdo a rùEôo .
ûñaþa da 2ot 5 ñ tþaeab,a¡ rÞ c.ft6cador t ¡r c nr.ña r' dæúmûl¡ un c¡û (þ ad.r an ñodaaba ar¡,t¡caóa.tof siraMþor¡.toaynsrr..lat...aeacþ.¡rtt cóo.únJ.¡(bæt5oñtþ.9.uasmcaûfìc.doûtùd
rìtrEo tâdæul|onll ul C¡ cþ æ¡ûrro hoa0ae carúlcdd
'60¡f sl morfþî¿adó,ìdo ¡ÉicaórE (þ gaaùóñ rnbar¡tal t no ¡ô hr toenado ìr]ur út ll¡. ra¡gË s ¡¡¡looóô .
l¡.ìdaada 20t5 oolxt¡ldarnoo.rlicú om -óoo¡ñìdr l¡ì rlrî(þæctöñon |ro¡ft1.øíráðdoû

(ta

aacd¡de vsadó.r
i. Plarþ¡ô rn*rt.no€þ

rldel dobr l¡noc! d.
de rnefon de b

1. lrnplonaacióo ô e!€lsr æ rralorsdôn dcl dotor cn rGn iJoÍurüt¡dos 3c c¡tcrl. cüro lf (þ
3êrvlc¡oû dlnacoo o urf|$r'Co qæ lilæn ingtanlsdæ €scdss do v¡locacjôn det dolorltttde Sorvkjos
dlrioor.
2. Lhoas do sclusciôn cfillá3 slendÖn ol dolor : coolemphr: la atGrìc¡ôn sl dotor sgudo y al dotor
cfôfioo, (rþndo ocluocjôn obligsd. cî crl,r! ll,îcr! b rcyb¡Ön y ocluotiasción ên þ3 r¡thìo3 3 a,lo! do

l. Elcalas dg vrtorodôn d€l dolor:
. 10096 S¡ slcsnzodo en ol 8().É dc þ! s€rvicios/rÍ¡dsdct
- 8õ15 Sl elceruådo cn el 7Of & þ0 sorviciosr(¡l¡dodor
. 0Ûf $ aþan¿ado cn cl 6Ob do lG scßlc¡oslrf1¡dados
.40t6 Sl alcsruado cll d glb do þo s€fvicioarmitaæ!
2. Uneas do los corn¡ló. (b dcnción el dolor:
. í@tl I ol mcnor 5 llrpor (tþûploþs Grupos 1.2 y 3) y 3 tlngæ 0tosp¡lsÞs Apo,yo. ME y P3q). dc hû
crralqr. El rrBnoû. rns håû! rctcrutc¡a I b âlonc¡(tn al &þr sgdo. dobr crût¡co. coord¡n¡c¡Ön con
UFGR y ls coord¿naciÖo con AP
.8otg Sl ¿l rmnG 4 llôsas O6p¡talos Gn pæ 1.2 ! 3l,t 2 tfnoor (h6fttaþs Agoyo. ME y F!q). soore b
8t€nclôn al dolor ogrrdo. ddor crônlco. coordiñaclôo con UFGR y h coolúin¡ción con Ap
.6ot6 Sl sl rnerìoô 3 llrFe3 (hoop¡tato¡ Grr,pæ 1,2 y 3't y I t,noa (noæilaþr Agoyo. ME y p8O. robre ta
slencjón al (þlor agrrdo. dolor crônlco. coord¡nac¡ôñ con UFGR o lr coord¡nodón con AP.40b Sl 8l mcrìoû 2lhtet (lþtCldæ Gfugog 1.2 y 3) lobre le atondôrì al ûtor agudo. dotor crûrþo.
coonllnación con UFGR o lo coordinsción coû AP
. ãIB S¡ slmenoo I lheo (ho6pl0þ! Gnpæ 1.2 y 3) soõrc le rrortión 8l dotor sgudo. dotor crtn¡co.
coordnadôn con UFGR o liÐ coordin ción con AP

omh Gcatr ô vaþroción:

OI:

/,
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TND|CADORES S|NTÉT|COS (ANEXO t): FARMACTA
[0t fiüss con lrloífnsdôn dc þÛ hdaclFr6 ¿e brmacto tspodrán conlulsr aa d '¡iIANUAL OE tNDtCAt ORES Oe UnUZeCþUDE tÆotcA¡ßNros-nosprr ¿€s erto nt(ffi*lMlú..rCtø.,m.mn^¿lø."n^ l

Coneeferla de Sanidad de la Comunldad de Madrld

I.INuCADORES DE PRESCRIPCIóN EN RECETA

r'.l p8r8 co{tc ør(Aruolll).
"lndcúo.lr p6ra d hogfd Mrb Jo!r¡3

'(lncrffirarìlo dcl lnOlc¡rtor.pcfñ,o; dorosfiro (þt hdca<ropncgatiro). Vs þû objolirr6delollrd6 plra øds ind¡c¡dor on €t ManlBt(Ano¡o lll).
" No hcl(ito €n codmlo pogrrno ô lloûplsl

- INDICADOR DE EFI EN FARMACIA HOSPITALARIA

lo.0lþüì16 il); de dc lâHoûpl&(þSaftrd l¡hnlal. F{ospltsl Nlþ Jcûús. Guadsmmr; Hocßilal Fæûfrf8: "Þbspt.t Nfto J€rú3

V€r

SÍt!Cdrt¡úìe

rìæL haÊìþ 50*O.aa¡ocftt
$aorthlo no'l

Po!.ùo 20t
rota¡ 5P P6¡l¡Yû 20*

¡ Pd¡tvo 20rìutr <70alb3 Fa¡å,o zshlÆ¡Ìll'lrrsRA" Nar¡¡lhþ ñ

E E@

vÊR tAStApoR
HosPrf^¡,
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